
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00319 00 

 

Previo a impartir trámite al memorial que antecede, se requiere a la 

parte actora a fin de que allegue la constancia de entrega expedida 

por el servidor de destino, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, considerando que la 

notificación fue remitida con copia al correo electrónico del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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